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Nunnos fina/n,

Esta Cir;:ulal eutntL1. en vigor el mismo ella df~ '-;\1 rw
}]I{;aciún Pil el «BolNln úfü:ial de! Estado»

:.;:, Concedidos luó; lwneficios del Decrdo 2160; 1966 con ca·
'";:cer retroactivo desde L) de febrero. los repatriados qw:~

dfé8:en ilcogen:e n los mismos, y que hayan introducido SU.3
~'n~fTes y efectus cntl'e e"a fecha y la de comienzo de vigencia
de {'.';t:< Cirenlm", 10 podrúl1 solicitar. n1f'riiante instancia. dí'
"q:" Dirección Genend.

1."
2."
:3'
4"
5.'

Cuota
de peseta"

po)' 11:1. bltan 1>

172,4411
J4;~,6{}28

129,8511
~7.0277

!:t3,6413

L44,Üü
:20,00
1f;3/>1
;~{)A'¡

7:3.00

Cuota
de· diferencia

;¿H,'Hl1
23,6023
21.3511
16,0277
15,641:{

-_:=-=
Lu que partiGlpO a V. S. para su conoeimierJto y ",fectos

ilportunos V traslal1n a lo" servicios d(~ Aduanas de esa provineL".
Dios guarck n V S. muchos aüoK
Madrid,~G df' :,}wil de 19A9-El Dlrh'lor ':;+'uf'-Cd. VíetOl'
: ro

RE'SOLUC1CN di' la Subsecretaria de Hacienda,
como Presiclenda del Fondo Nacional de Haciendas
MUllici'{:alc,'i, por la que se da. ]Hlblicidad a la liqui
dación practicada para distribuir a 10[; Municipios
/n dotación definitiva (it' dicho Fondo del ejercicio
de 1,9(;8.

La Comisión Administradora del Fondo Nacional de Hacien·
¡LtS MunicipHle~;, en su sesión dp.- 14 de abril de 1969, aprobó
a iiquidacíón que determina la dotación definitiva de este

Pondo én 1968 y'su distribucIón a favor de los Ayuntamientos,
conforme al articulo 13 de la Ley 48/1966, de 23 de julio, sobre
modificación parcirtl del Régimen loca1. y seg(m el detalle sí·
'!'tlif'ntr' :

{)o1a('i!ill flf'!inifina dPl Fondo en 1968

Di.'!tribucÍf!n dd 5 por JOO

Las figuradas 210.173.659 pesetas ¡.;<) aplican él la;:; particulares
atenciones que es.pecifica la Ley a cargo de este 5 por 100; en
tre tales abonos t~S procedente anunciar, para conocimiento de
10." interesados, la ayuda económica a favor de los Ayuntamien
tos mineros, por f.,l concepto de eompensación de] suprimido
recargo mumcipa.l sobre el impuesto qUe gravaba l'l producto
bruto de las explotacIones mineras, por el importe de la anl1'[l
Edad de 1968, y si, conforme al número 1 d~~l articulo 13 de
la Ley. lo ::tC'llNda el Gobierno, a !.H"OlJllf':"t.a dt" lo"", Míni.sterios
de Hacienda y de la Gobernación

IJislribllcúi7l del,') ]JO'I" lDii

L.a.." figura,das ;llW.277.-855 pesr:ta.'> se aplican a subvencionar
el régimen de Agrupaciones Municipales que (~"hin a cargo de
este 8 por 100.

Los sobrantes. de estR 5 y ti por 100, si jo;;; hubipre, pasarán
a nutrir la dotación d(~l Fondo de 196~1.

Madrid, 18 de abril di" 196R--Rl 8utwccretHrio dt' Hacienda
Presidente {j{' !J Comisión Admmistradüra del Fonllo, José María
Lat-orre

(¡aDF,v ¡k :'~.¡ ÚP UlUI,\.} ¡ie 19f;~'1 '{1m la que S~

O/H/fj'!I(/ li¡ (bdt'fWIi;¡l 1,Ii¿iC),'ul pU.'·u JOTdjneria

:':;nhrante del df' EH]'! :'GO.074,735
Itt~in.legTos {le lo~:; exce.<';o<:; tlte' P:H;:W; pOlo ::L'iWIlatíúH

:Hlidonul transitoria clt, HIW¡ <:;H 26&.17:3
'!"'1'e:; pUl' ('iento <le la ['ICcautluciúll de impuestus

!ll<.!jn"etL'.'; qw< illl}.iOI"1., Lj{}1;n7'l!i~A)!-1.;.xl !Wse1.;'L; :~B{Hl:~3,~!74

MINISTEI~IO DI: TI~¡\BA.rO

Las figuradas 3.65H12L668 pesetas se dividen tón partes igua
lt;S entre ]OR cinco grupos de Ayuntamientos a que .se refiere
t'l artículo 12 de la Ley 48/1966, resultando las cinco cuotas cte
llf'Set,uF por habitante siguientes:

'j.l

¡p

,"1

J>islrífJI/ci<ill li-'val dI". dicha r!ofaciol/.

Kl 87 por wn ¡Xlra TJ'pui o gene.ral
El & por 100 pHra atenciones especiales
El 8 por 100 subvenclón al regnnen de agru
paCIOnes

Total

Di::!l'ibuci6n del :17 por 1(1)

:U&7.021.663
210173.659

:J:W.277,l:l55

4.203.473,182

Vbta la. Ordenan/a L[lbora! parn ,Jardineria propuesta por
la Direccióll General de Trabajo. con esta fed19, .v en uso de
las facultades atribuidas a este MilJi';t"l"!O Dor la Lp¡, de- 16 de
octubre de HW~, he aeOl'dado:

1." AProbar la f'xpresada Ordew;nza Laboral para Jardine
ría con efectos a partir del día 1 elel mel, siguiente al <le su
Publicación en el «Boletln Oficial del Estado>)

2." Autorizar 11 la Direceión Genend <le Trabajo ¡Jara dictar
cuantas resoluciones exija la ap-licrtclÚtl pintl:Tpretflciól1 de la
('itada ReglamentacióIl-

:l.() Disponf'l' ,q¡ pllll1icadán f'11 1'1 «Boletín Oficial df>, Es
l:a<1O»),

Lo que digo a VV. 11. para I'll cOl1oc'mlnll,{j r {'f.,c(;,<
Dio:" guarde D VV. Ir. mucho}; uúr,:-;
Madrid, 29 (le marzo de J96~L

Cuota
Pl'sptn'i Nlunen, d(!

(;nUlO;- dp 1\ \Un1alnipn1:n:< por de )lI'setas
I:;T11PO l'wb-.lt:lntl'S vor ha-

bltante- -, ~----_._-

Mús de UHlO.OOn de hab. 731.404.33::1 4.241.472 172,4411
2 ,¡ De 100.001 a l.OHO.O(lO 731.4Q4.3:J3 5.093.245 143,6028
:~-" De 20.001 a HlO.OOO -731.404.334 5.632.638 129,8511
4," De 5.001 H ¿D.OOO 731.404.384 7.5-38.094 97,0277
:'1.' De lnenos de 5.001 731.404.334 7,8l{).697 H3,6413

Por este concepw, {jurante el ejercicio, se efectuaron entre
t~as «a, cu(~nt.al> para lo qne se fijaron cuota:; de ~etas por
llubitante con carácter provisional; ahora, determinadas las c:uo-
1as ddinitivas, tan sólo procede restar de éstas aquellas pro
'/isionales y pagar por lD cuota de resto o difel'Plw:a, conforme

]0 ;.;1¡'<;lliente:

ROMEO GORHIA •

IImOR. Sres, SUllfWCl'eüJ. ¡ 10 Y Thl'pcJ,<¡j ¡,pnpr:1 ¡ de TrabaJo de
E':"te Depart:1nH~nJ,n

ORnENANZA ],ABORAJ, PARA J i\RDINERl_J\

e API'TlJ LO l-'I-?·IM;-::no

Articulo 1." La presente Ordenanza regula las relaciones
de trabajo en las Empresas de Horticultura dedicadas al culti
vo de plantas de ornamentación y a la plantación .Y conserva~

ción de jardines. ya sean públicos 1) privados. Será de aplicación
a las Empresas o Entidades dependientes en cualquier forma
del Estado o ias Corpol'acionfO~ locakf: en lo no pl'evl.sto en
su legislación pS[l<,dficu.

Art. 2," Es {I!' aplicacion n;L l ünJ'nanz¡¡ <J tod0S los tl'U
ba.iad01'f'S eh" i~h Fmprr-~o;l" j f¡I1(" ~',i' !Tt1f>ff> ('1 al" k:'~(- prirnel'o.
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tanto Si realiZan funciones técnicas o a<:lministrativas como si
sólo prestan servicios físicos o de atención. Queda excluido el
personal a que se refiere el articulo séptimo de la Ley de Con
trato de Trabajo Asimismo se excluye al personal adscrito, en
razón de su condición de funcionario público, a Empresas o
Entidades dependientes del Estado o de Corporaciones locales.

Art. 3." La presente Ordenanza es de aplicación f'n todo el
territorio nacionaL

Art. 4." Su vigencia. comenzará a partir del día que sefiale
la Orden aprobatoria. sin que, por tanto, Lenga prefijado plazo
(le validez.

Art. 5." La organización práctica del trabajo, dentro de las
normas y orientaciones de esta Ordenanza y de las disposiciones
laborales, es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.
que responderá de su uso ante el Estado.

CAPITULO II

Clasiflcacjón del personal

Art. 6.0 El personal de las Empresas sujetas a esta Orde·
nanza se clasificaTá, atAmdiendo a su permanencia en las mis-
mas en:

A) Personal fijo.-Es el que se precisa de modo permanente
para realizar 105 trabajos propios de las actiVidades d,e jardi
nería, y estará integrado por el número dé trabajadores igual
al qUe comprenda la plantilla de cada Empresa.

B) Personal eventual.-Es el B.<l.mitido por las Empresas
para trabajos de duración indeterminada. sin que exceda de
tres meses en el año.

el Personal inter1no.-~s el contratado para sustituir a
trabajadores de la plantilla en sus ausencias, vacaciones, bajas
por incapacidad temporal o enfermedad, servicio militar y otras
de análoga naturaleza. Si. transcurrido el referido periodo, el
personal contratado para tales sustituciones continuase al ser
vicIo de la Empresa, pasará a formar parte de la plantilla
de la misma, ocupando el último lug3r del EscalaJón entre la
de su categoría y clase.

Art. 7.Q El personal de Jardinería Re claslf¡car¡Í en los gru-
pos siguientes:

1.0 Técnico,
2,0 Administrativo.
3.° Profesionales de oficio y manua If"S.
4,6 Personal aUXiliar subalterno.

Art. 8,0 Personal técnico.

Subgrupo 1.0 Personal superior. Categoría única: Arquitectos.
Ingenieros y Licenciados,

SUbgrupo 2.6 Personal aYUdante titulado de Grado Meclio.
Categoría única: Peritos. Aparejadores, ToPógrafos y Ayudantes.

SubgruPo 3.0 Personal auxiliar no titulado:

Categoría 1.a : Conservador especializado.
Categoría 2.&: Auxiliar práctico.
Categoría 2,.&: Encargado general.

Subgrupo 4.° Personal técnico de oficinas.

Categoría l.a: Delineantes especialiZadas.
Categoría 2.,1.: Delineantes de primera.
Categoría 3.a : Delineantes de segunda.
Categoría 4/1.: Calcador.

Art. 9,0- Personal admintstrativo.-Este grupo comprende:

8,) Jefe administrativo de primera.
b) Jefe administrativo de segunda.
<:) Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares; y
f) Aspl.rantes.

Art. 10. ProfeSionales de oficiO 11 manuales.

Se integran en este grupo las categorías siguientes:

a) Encargado o Maestro jar4inero.
b) Oficial jardlnero.
e) Auxiliar jardinero.
d) Podador.
e) Peón especializado.
f) Peón.

gi Aprendlz de tercer año.
h} Aprendiz de segundo aúo.
j) Aprf>ndi7, dl~ primer año.

Art j i. J~el'SlJllal Oluiliar .1J SUDaUetllO.

al Celador.
!JI Conserjp.
el Telefonista.
ill Ordenan7l.ls
j~ 1 Vigilantt'
n Guarde:,,8.s.
g I Mujeres de la limpjeICl

ArL. l:~ Prrsol/al {(;('nÍ('o.

Subgrupo 1.'< Pel'~om¡j supnior. Cat.egoría úníca:

Pertenecen a e~te subgrupo los que, encontrándose en pose~

sión del título profesional de Arquitecto, Ingeniero o Licencia~

do. desempeñan funciones o trabajos correspondientes a sus
estudios, en vlrt.ud del contrato de trabajo concertado en razón
de aquel titulo. de manera no1'1nal y regular y con plena reg..
ponsabilidad ante la DÍl""f"cciún y .Jefatura del Servicio.

Subgl'upo" Personal ayudante titulado:

Pertenecen a este subgrupo todos los que, encontrándose en
posesión del titulo profesional correspondiente, desempefien
funciones o trabajos idóneos a sus estudios, en virtud de con~

trato de trabajo concertado en razón de aquel titulo. de manera
normal y regular y con responsabilklad limitada, según su fun·
ción, a las órdenes del personal superior de la Empresa.

Se dístinguen dos categorias de clasificación discrecional, en
razón de su practica y capacidad profesional:

Categoría 1.a: Ayudante Técnico de primera.
Categoría 2_~': AyUdante Técnico de segunda.
SUbgTUpO ;{<I Personal auxiliar no titulado:
Perten\?cen a este sul.>grupo los que, sin poseer titulo pro-

fesional, por razón de }lUS conocimientos técnicos y prácticos,
desempeñan trabajos de importancia para el perfeccionamiento
llorticola, jardinero y plantación y conservación <le los parques
y jardines. Ejercen su trabajo con responsabllídad limitada, se-
gún su funcIón, a las 6rdenl"':'> del personal superior o n,yudante
titulado del Servicio.

se distinguen las iXt>s c:n{~gorjas sH!,uienLf's.

Categoría l." Conservador especializado.-Realizan Wla !Wl·
ción especializada en los cultivos hortícolas, jar<iineros y orde
naci611 y dirección inmediata de la conservación de jardines
y colecciones

Categoría 2." Auxiliares practicos.-Realizan su función co·
laborando en los proyectos y en su realización y ejecución. asi
como en la conservación del jardin, viveros o plantaciones en
sus divel'so.~ aspectos. En especial le corresponden los levanta
mientos topográficos y replanteo. mediciones y variaciones. acQoo
plamiento de estadil10s de obras, rendimientos y previsiones
dadas por los Encargados generales. así como la coordinación
del trabajo propio de éstos, con resPonsabilidad limitada y a
las órdenes del personal superior, Ayudantes titulados y Con
servador especializado.

Categona 3." Enca,rgado general.-Es el técnico procedente
de alguna de las categorias de profesionales de oficio que, tenien
do la confianza de la Empresa. bajo las órdenes del personal
técnico de Jos subgrupos anteriores y primeras categorías de
este subgrupo. tiene man<io directo sobre los Encargados, Ca
pataces y demás personal de sector a él encomendado. Ordena
el trabajo y dirige a dicho personal, sien<io responsable del ~es~

empefio en el trabajo. Cuida de suministrar los elementos au
xiliares y complementarios para el trabajo de los equipos y
brigadas y de facilitar a sus Jefes las previsiones de necesi
dades y datos sobre rendimientos de trabajo. Tiene conocimien
tos para interpretar planos, croquis y gráficos y juzgar de la
ejecución y rendimíento del trabajo realizado por los profesio
nales de oHclo.

Subgrupo 4:' Per.sonai técnico de oficina.

Es el personal que desarrolla los proyectos y gráficos arqul~

tectónicos y paisajistiBoS en la oficina a las órdenes del personal
superior no titulado de la Empresa. Se distinguen cuatro cate
garfas:

Categoría 1." Delineante e[{pecializado.--Es el empleado téc~

nico que detalla, siguiendo las orientaciones del ArqUitecto o
Auxiliar Técnico, bajo cuyas órdenes está, las funciones pro
pias según los datos y condiciones técnica!" exigidas, de acuerdo
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con la natmaleza de cada trabajo. De manera especial le esta
atribuído: estudiar toda clase de proyectos, desarrollar las obras
que hayan de construirse y preparar los datos que puedan ser·
vil' de base para el estudio de precio de obras, pOReyendo datos
necesarios para la organización del trabajo de las restante.'i
categorías.

Categoría 2." Delineante de primera.-Es el que, adenüs de
los trabajos de Delineante de segunda, desarrolla los proyectos
indicados en toda su amplitud con perspectivas y croquis re
pre.-renta.tivos del natural. a todo color y con variación de tinta
y tono<

Categoría 3." Delineante de segunda.-Es el que, ademas
de los trabajos de Calcador, t~jecuta planos de conjunto y de
talles bien precisados y acotados, cubica y calcula las super
ficies sr volúmenes representados, rotula netamente y (;on pul
critud. interpreta esquemas del natural y conoce la aplícación
del coJor, medias tintas y demás procedimientos de represen
tación gráfica.

Categoría 4." Calcador.-E!'1 el que limita su actividad a
copiar en papel transParente los dibujos o croquis que otros
han preparado y a dibujar a escala croquis o leva.ntami{~ntos

corriente6 en limpio. Posee conocimientos y práctica para el
archivo de planos y documentos gráficos y rotula elemental
merlte.

AH. 13, Personal administrativo.

Quedan comprendidos en el concepto general de personal
administrativo de oficinas cuantos, poseyencío conocimientos de
mecánica administrativa, técnica y contable, realicen habitual
y principalmente aquellas funciones generalmente reconocidas
par costumbre como de personal de oficinas y despachos.

a) Jefes admtr;listrativos de prime-ra.-Comprende (~5ta ca~

tegoría el personal que asume, bajo la. d.ependencia directa
de la Dirección, Gerencia o Administración. el mando y res
ponsabilidad de un sector de actividades de tipo burocrático,
teniendo a BUS órdenes y bajo su dirección a Jefes adlninlstra~

tivos de segunda y demás personal de este grupo.
La categoria de Jefe administrativo de primera podrá tler

cubi~rta en aquellas Empresas en que, por ei volumen de ope~

raC!ones que -realicen, tengan una amplia delegación de fun
ciones y responsabilidad de la gerencia o administración en
quienes están al frente de los sectores administrativoK

b) Jefes actrninistra.tivos de segunda.-Se incluye en esta
categoría al personal que, bajo la dependencia directa del Jefe
administrativo de primera. asuma el mando y responsabilidad
de uno de los servicios en que subdividen las actividades de
los servicios, tengan o no bajo su dirección a Oficiales.

Sólo existirán en aquellas Emp¡oesas en las que exista una.
amplia delegación de funciones o responsabilidades de Jefe
ad.ministrativo de primera con subordinados inmediatos.

c) Oficiales de primera.-Son aquellos empleados de uno u
otro sexo con un servicio determinado a su cargo, que, con
Iniciativa o responsabilidad, con o sin otro empleado a sus
ór<lenes, ejecutan bajo la d.ependencía de un Jefe alguna de las
funciones siguientes:

Cajero de cobros y pagos sin finna ni función; plantea. su&
cribe y ex.tiende las facturas con la complejidad en su plan~

teamiento y cálculo; planteamiento y realización de estadísti
cas; redacción de asientos contables; redacción de cOrreBPonden~

cia con inicia-tivapropia en asuntos que no excedan en im~

portancia a los de mero trámite; verificaciones de las liquida
ciones y cálculo de nóminas y Seguridad Social, y los que
prestan otros servicios cuyos méritos e importancia en el tipo
administrativo tengan categoría análoga a las señaladas en esta
clasificación.

d) Oficiales de segunda.-Son los empleados que con cierta
iniciativa y con subordinación a Jefes Administrativos u Oficia~

les de primera, si los hubiere, efectúan operaciones auxi11ares
de estadística o contabiUdad; manejo de archivos y ficheros;
correspondencia sencilla y demás trabajos similares.

Tendrán asimismo esta cate¡orla los taquimecanógrafos.
e) Auxiliares.-Se considerarán como taJes aquellos adminis

trativos que realicen las funciones elementales y puramente
mecánicas e inherentes al trabajo de la oficina o despacho.

n Aspirantes.-Se entenderá por tales aquellos que dentro
de la edad de catorce a dieciocho afios trabajan en 1aa labores
propias de la oficina, dispuestos a iniCiarse en las funciones
peculiares de ésta.

Art. 14. PrOfesionales de oficio y manuales.

Encargado o maestro jardlnero.-Son los que, con conocimien
tos de todas lag activIdades que constituyen la ,1ardinelÍs, esté.n

al trente de toda producción, con la responsabilidad de orien
tar. distribuir técnicamente y dal unidad al trabajo del personal.

Art. 15. Oficial Jardinero.-Es el operario que tiene un dn
minio total del oficio y ejecuta labores propias de la plantaclón
y c<mservación del jardín. cultivo y reproducción de plantas t'1l

viveros. eon iniciativa, l'espúnsabiJídad y perfección, realizQn!ll)
incluso las operacioneR más deJicada~ con el mayor esmero :;
rendimleg.to. Debe conocer el cultivo de todas la" pi3nt.~s d;~
jardín y de interior, interpretar planos y croqllls de eOIlJun1.l)
y de detalle. y de acuerdo con ellos, replantear el jardín ,v SllS

elementos vegetales y auxiliares en planta y altimétric\t, y aSI

mismo los medios de combatir las plagas corrientes r 13S pru
porciones y medios ele aplicar insecticidas ordinario::..

Está a las órdenes del encargado o maest.ro jardinero y 11ft
de marcar las directrices para el trabajo de lag al1XiliatES.

Art. 16. Auxiliar Jardinero.-Es el productor que tiene til.

conocimiento general del oficio. adquirido por formaci('Jn sisif'
matica o por práctica continuada de la profesión.

Su labor es ejecutar las funciones fundamentnlf'R í'n pi jar
dín y en los viVeros. bajo la dirección del OflC'ial Jardinero íl

Encargarlo.
Los productores incluidos en esta eategoria debE:n posel'}'

cultura generaL conocimiento de las plantas más col'rlent.e:-i
empleadas en jardinería y practicar con rendimiento normal
las operaciones fundamentales en los trabajos de plantadón .v
conservación y en la producción y cultivo de plantas en viveros,

A título de orientación, se considerarán opera.cionefl lund;:¡·
mentales las sigwp.ntef>:

Desfonde, cavado y escarda, tanto a mano como a máquina.
Manipulación y preparación de tierras y estiércolf"K
Arranque, embalaje y transportes de plantas<
Plantación y transporte de cualquier género 'S' t3maño dI:'

plantas.
RIegos en general.
Limpieza de plantaciones, viveros y jardInes
Poda de árboles en sus diversas especies.
Recorte y limpieza de ramas y frut.o~.

Poda. aclareo y recorte de arbustos,
Siega, tanto a mano como n máquin:1,
Multiplicación de plantas.
Preparación de insecticIda y anticriptogúmtcos Y su pmple,)
Enmacetado y repicado de planteles,
Preparación y movimiento de los elementos protectores f'n

viveros.
Repicado y remoción de arboles y arbust.os en Vivel'OR.

Art. 17. Podador.--'Es el trabajador que con conocimiento~

prácticos-técnicos en la especialidad, se dedica a la poda de toda
clase de árboles ornamentales y forestales de una forma ron~

tinuada.

Art. 18. Pe6n.-Es el trabajador mayor de dieciocho afios
que ejecuta trabajos para los cuales no se requiere preparación
alguna ni conocimientos tknicos-prácticos.

La índole de su trabajo consiste exclusivamente en el de su
esfuerzo físico y prestará la atención debida y la voluntad dE'
llevar a cabo aquello que se le ordene.

Art. 19. Aprendices.--Son aquellos trabajadores ligados con
las empresas por un contrato especial, en Virtud del cual éstas.
a la vez que utilizan los trabajos del aprendiz, se Obligan a en
señarle prácticamente por si o por otro las funciones propias dp
jardinería.

Art, 20. Celador.-Es pl trabajador encargado de llevar es·
tadisticas y control numérico de arbolado. plantación, destino
de materiales y transportes, cumplimiento de órdenes, barracas
de obras. sanitarios, instalaciones. etc" cursando los partes per+
tinentes para el buen funcionamiento de los mismos y hacien
do constar las anomalías que observe.

Art. 21. Conserje.-Es el que, de acuerdo con las instruccio·
nes recibidas de SUB superiores, cuida del acceso a los departa
mentos y locales, teniendo a su cargo la et18tod13 y vIgilancIa
de los mismos durante las horas de servicios. asi como la TeR
ponsabiUdad de la limpieza. aseo y buen estado de las oficinas.

Art. 22. Telefonista.-Es el empleado masculino o femenino
que tiene por misión estar al cUidado y servicio de la centrall.t:l
telefónica.

Art. 23. Ordenanza.-Es el subalterno cuYa m1atón consiste
en hacer recados. copiar documentos a. prensa. rea11z.&r encarp
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que se le t'llcomiendcll entn:: uno .\ otro uepartalnento, recoge,'
y entregal correspondencia y lleva! a cabo otros trabajos ele~

mentales por orden de su ,jefe.

Art. 24 Vigilante o sereno --Tiene a su cargo el servicio de
vigilancia diurna o nocturna de cualquier dep'eudeueia de la
empresa. cuidando asimismo de su limpieza

Art. 2h. Guardesa. -Es ¡ti mujer que tiene a su cargo ia
limpieza vigilancia .í' cuidado de los sanitarios instálados en
los parque" jardines y localeH (¡ depf'ndencia" destinadas a la
comodidad del público.

Art. 26 Mujeres de limpieza.--CorrespollC!e a esta categona
el personal femenino que se ocupa del aseo r limpieza de las
oficinas .Y otras dependencial' de las empresas.

Art. 27 Ascensos --Todo el personal tendra en iguales con
diciones derecho de preferencia para cubrir las vacantes exis
tentes en las categorias superiores a la que ostentasen en el
momento de producirse la misma.

La enumeración y preferencia de !O:> méritos para los as
censos de esta Clase se determinan en los articulas que a con
tinuación se señalan. Cuando se exijan pruebas de aptitud se
rán preferentemente de carácter practico, sin que exijan es
fuerzos de memoria, refiriéndose principalmente a las funciones
o trabajos propios de las plaza" que deban proveerse teniendo
en cuenta lo que se dispone seguidamente

Art. 28. Grupo de f,ecnico~.-·Los ascensos de todo el personu i

de este grupo se harán libremente por las empresas entre quie·
nes posean titulos o condiciones de idoneidad.

Art. 29. Grupo de personal adm.inislratívo.--Los Jefes admi
nistrativos de primera serán considerados cargos de confianza.
y por tanto, de libre designación de la empresa entre los Jef~s

Administrativos de segunda,
A la categoría de Jefe Administrativo de segunda se ascen

derá mediante (',oncurso~oposición entr~ Oficiales. y en igualdad
de condiciones tE'ndl'á pl'efprencia el de ma\'or antigüedad i:'n
la f'mpresa.

,-,\ la categoria de Ofkial de primera SlO asce-nde-rú mediante
prueba de aptitud entl'p los Oficiales de sf'<-6'lluda y Allxiliare,,,:,

A la categoría de Oficial de segundn ascf'nderán los Auxi
liare8 administrativos automá1IcU!ll(']1ti' al ClllllpUr los ('inco aflO:'i
f'11 la categona de Auxiliar.

Los aspirantes que cumplan los dif'ciocl1o aüos, de no existir
vacantes de auxiliares, optarán por cobrar la mitad de la di
ferencia entre su rt:tribnción y las de Auxi¡¡al'e~ o salir de la
empresa, pasando a la categoría de Auxiliar, si continúa en
la empresa, al cmnplír la edad de veinte afios.

A falta de personal apto de la misma empresa, podran ser
cubiertas las vacantes de las categorías consignadas en los
párrafos anteriores de este art1culo con personal nieno a la
misma que reúna las debídas condÍ('iones.

Art. 30, Grupo de profesionales de oficio 11 malluales.-Los
en¡;argados y maestros jardineros se considerarán cargos de
confianza '1, por tanto, son de líbre desígnación pur las em
presas.

Las vacantes qUe se produzcan en las restantes categorias
se cubrirán por concurso. consíderándo.<re como mérito prefe·
rente, en igualdad de condicíones, la antigüedad.

Los aprendices serán de libre depignación de la empresa,
pasando. una vez realizado el aprendizaje, a Auxiliares de jar·
dinero, si hubiese vacantes.

Art. 31. El aprendizaje en jardineria durara tres años cum·
pUdO$, a no ser que el aprendiz posea el titulo o diploma ex·
pedido por Escuela de Formación Profesional oficialmente reco-
nacida. en cuyo caso su duración no excederá de un año.

Art. 32. Plantillas.-Las Empresas vienen obligadas a confec
clonar. en el plazo de un mes, a partir de la vigencia de esta
Ordenanza, la plantilla del personal fijo de la misma, que por
conducto de la Organización Sindical y con su informe se so-.
meterá a la aProbación de la Delegación de Trabajo corres
pondiente.

Esta plantilla, una vez aprobada, se considerará como un
anexo al Reglamento de Régimen Interior de la empresa si ]0
hubiere.

Art, 33. Escalafones.-Dentro del mes siguiente al de a-pro·
bación de laR plantillas se formulara por las empresas el es
calafón de todo su personal, clasificado por grupos profesio~

oales.

\:;1 escalaUm de cada grupo contendrá el personal por orden
de categorías. y dentro de cada cat~oria ¡.JO!' orden de anti
güeda el en la misma.

En los escalafones constaran, como minimo, los sigulente~

da:-oí' correspondientes a cada nno <k los interesados:
a) Fedu de nacimien10.
b 1 Fecha de ingreso.
(~j Cargo o puesto ocupado.
d \ CategOlia profesional a que esta adscrito.
el Fecha de nombramiento o promoción a diclla categoría

Art 34 El escalafón t.:onfeccíonado con a:rre~lo a las nor
mas del articulo anterior deberá darse a conocer a todo el per
sonaL pt'rmaneciendo expuesto en sitio vü;ible del centro o
('~ntros de trabajo durante quince días. dentro de cuyo plazo
los interesados que estimen que no se les ha mclufdo en la
categoría y lugar qU{' les corresponde podrán reclamar por
escrito ante ta Empresa. y .'le sellarú y firmara el duplicado
de la reclamación. debiendo resolver la misma dentro de los
quince días sig'uientes

Contra lo l'esuelto por la Empresa, o si hubiesen transcu
rrido auínce dias sin resolución. podra formularse reclamación
ante la Delegación de Trabajo Contra lo resuelto por la mis
ma caben IOR recurros previstos en la Ley <:le Procedimiento
A<:lministrativo_ de 17 de julio de 1958

Todos los aftas. en la segunda quincena del me:" de enero,
se- danl '1 conocer al personal durante quince días, en luga)'
'.-isible, In;:.; varj:lciones sufridas en el ('sealarán durante el aiio,

CAPITULO In

Art. 3;). Retribudones.-La remuneración del ~rsonal afec
tado por esta Ordenanza podrá establecerse sobre la baSe de
;jalaríos fijos por jornada u otro sislema retríbutívo que estimule
al personal en la producción y aumente su rendimiento y efi
cacia.

Las retribuciones sel'ún las establecidas por Convenio Ca
le-cfivo existente. y si no lo hubi.ere, se aplicarán por analogía
las fljada~ en la Reglamentación Nacional para las Industría:,;.
de la Constl'ucción, Convenios ColeeUVos. o Normas de obligado
cumplimiento para las mismas [1(:1 i\'idudes vigentt's en las rtl!<
!J~d.ivas provincias.

A U-ll efe<:to. se é'Sklblece 1f¡ t'quiparaciún df'- <:attógorias jJhJ
ft'siunaJes de la presente Ordenanza eon las de lf\s Indusl.f'ias
<le la Construcción, en las dis¡Josicion{'s transitorias.

ArL 36. El pag'o de las retribuciones se efectuur[l dentro de
la jornada normal, por semanas, decenas, quincenas o meses.
de conformidad con lo que dispone la Ley de Contrato de Tra
bajo, de aCUerdo con la costumbre establecida, recogida en el
Reglamento de Régimen Interior, teniendo el personal derecho
a percibir antícipos a cuenta de los trabajos realizados, previa
justificación de su lU'gente necesidacr. sin que exceda d.el tú
por 100 del total devengado.

Art.:n Horas e:rtra()rdirwrias.~--Deconformidad con las dís·
posiciones \'igentes, podrún trabajarse horas extraordinarin;<;>
que serán abonadas con los n'canlOS señalados en la Ley de
Jornada Máxima.

A.n, 38. Aumento periodico par afws de 8ervicio.-Los traba
jadores fijos, con excepción de los aspirantes y aprendices, dis
frutarán de aumento en sus haberes por años de servicio en
la Empresa. Consistirán en dos bienios al 5 por 100 y tres Quin.
Queníos al 10 por 100 de los Ralarios base

Art.. 39. La antigüedad se computarú a razón de los años
de servicio prestados dentro de ta Empresa, cualquiera que &:'a
el grupo profesional o categoría en que el trabajador se halle
encuadrado. Asimismo se estimarán los servicios prestados en
el periodo de prueba y por el personal eventual e interino
que pase '1 oeupar plazas en la plantilla de la Empresa, compu.
tándose, en todo caso, la antigüedad a partir del día 1 de
enero de 1950, a no ser que por disposición legal o concesióll
voluntaria de la Empresa se tuviera reconocida mayor anti
güedad.

QuieneB asciendan de categoría o cambien de grupo profe
sional percibirán los aumentos por tiempo de setvicios calea·
lados en su totalidad sobre el salario minimo inicial de la
nueva categoria que ocupan.

Los aumentos peliódkos comenzarún a devengarse a partir
del día 1 del año siguiente a aquel en que se cumplan.

En el caso de Que un trabajador cese en la Empresa por
snn<'Íón o pOI' su voluntad sin solicitar la excedenc.ia voluntaria
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v posteriormente reingre?,e en la misma, el cómputo de antigue·
dad se efectuar,'¡ a partir de la fecha del último mgreso
pf'rdi{~ndo los derechos de antigüedad anteriormente adquirido',;

Art. 40. Grati)icaciol1l.'s e:rlra,ordinarias.--Las gratificacione.;
<~xtraordinal'ias de Navidad y 18 de julio consistinin en eJ im
porte de una mensualidad del sueldo o salario para el personal
t~cnico y administrativo y veinte días para el resto del personal

Estas gratificaciones deberan hacerse efectivas el día labora
hle inmediatamente anterior al 24 de diciembre y al 18 de julio

El personal que ingrese o cese en el transcurso del afio
percibirá esta..;; pagas extraordinarias prorrateando su importe
Pll relación al tiempo trabajado, computándose lui' fracdonE'~

(le ;;emana o meR por nnidad completa.
ASlmismo, .Y también con carácter extraordinariu abonaran

las Empresas a su personal una gratificacíón equivalente al
importe de siete días de sueldo o salario que disfrute. que
clando facultadas aquéllas para hacerla efectiva en la fecha de
]a. H.esta patronímica de In Empresa o en la de 1n provincia.
H elección de la!\ mismas

Al't 41. El personal de Jardineria disfruLarú de unas va
{'adones anuales de treinta días naturales ininterrumpidas para
los grupos técnico ~' administrativo y (le Quinc€ días para el
pf'rsonal obrero,

El primer ailo natural de colocación sólo dara derecho Id
t r~jbajad01' a disfrut.ar vacaciones proporcíonaJmente al ti('-mpo
de- prestación de geryicios durante el mismo.

Art. 4~, Retri/mción dom.inical :IJ fiestas.-H;] día de descanso
dominical o semanal "er~'l t'f'tribuido (le conformidad con la
]('gis!ación vigente.

Art. 43. Pm-tidpaciún en ¡,enejicios. - Pl"OvíSiOnalmente, y
hasta tanto que con carácter general se dicten las disposicio
nes oportunas para la aplícación del principio proclamado en
PI articulo 26 del Fuero de los Españoles, de participar los
tl'abajadores en los beneficios de las Empresas, se establece el
abono a cada trabajador del 5 por 100 del salario base.

Se hará efectivo abonando la mitad en la fiesta de San
Joiié Artesano y ]a otra el 12 de octubre. Fiesta de la Raza,
salvo para quienes cesen de prestar sus servicios a la Empresa,
loi' cuales la percibírán al liquidarse los devengo" pendientes

ArL 44. Uniforme,~.lI ropa de trabajo.-Las Empn~sas dota~

rún de monos al personal obrero, debiendo facilitar ropa im
~l'meable a. quienes trabajen a la lntempe-rie en tiempo de
lluvia y calzado adecuado a los que lo hagan en pisos húmedos.

Estas prendas sólo podr{¡n usarse durante las horas de servi
cio, y su duración quedarlÍ determinada en 1'1 Re!?"lamento de
Rtigimen Interior,

A.rt. 45 Traba10s de categoria superior.-El personal de jar
dinería podrá realizar trabajaR de la categoría inmediatamente
superior a aquellas en que esté clasificado no como ocupación
habitUal, sino en casos de necesidad perentoria y corta- dura
ci6n, que no exceda de noventa días al afio. alternos o con·
.'-'f'(:utivos.

Durante el tiempo que dure esta prestación, los interesados
eobrarán la remuneración asignada a la categoría desempeñada
drcunstancialmente, debiendo la Empresa, si se prolongara por
un tiempo superior, cubrir la plaza de acuerdo con las normas
reglamentarias sobre ascensos y acoplando f'l que la venia
df>sempeflando si su provisión corresponde a libre designadón
de la Empresa.

Ari, 46 Trabajos de categoria in!erior.~Si por conveniencf-l
de la Empresa se destina a un productor a trabajos de cate
g'üria profesional inferior a la que esté adscrito, sin que por
dlo se perjudique su formación profesional ni tenga que efec
:uar cometidos que supongan vejación o menoscabo de su
miBión laboral, el trabajador conservará el jornal corre8pondien~

ff'- a su categoria.
Si el cambio de destíno, a que se refiere el párrafo anterior,

1uviera su origen en la petición del trabajador o por haber
sido contratado para aquella plaza de categoría inferior por
no existir vacante en la suya,. se le asignará la retribu('Íón
qUf' corresponda al trabajo efectivamente prestado.

ArL 47. Personal con capacidad disminuida.-Las Empresas
acoplarán al pers.onal cUJ.'"a capacidad haya sido disminuída por
edad u otra circunstancia. destinándole a trabajos adecuados
~l sus condiciones o grfl,do de llptitl1d proff'sionaL .":i 13 1l.:mpresa
Ijenf' pue.<;to disponiblf>

C,.\PTTULO IV

Jlln¡;l¡la, \-a('adnnes. pt'rmiso:- , li(~enl~ías

_",n, -ir; '/urnarta. - La .lürnada de traOft,IO en las ücti\'idndp.'l
a que se refiere la presente Ordenanza sera la estableaidn eL
la Ley de Jornada Múxima legal, sm mós exeepcione~ (]W"

las ¡;;e:r131adas f'll el artículo segundo de dkha Le~'

Art. in lIolurlU,~. --Las Empresas someterán <t la aprobación
ele la Im.¡pe<:cióll de Trabajo su cuadro horario de trabajo, aSl

como sus modificaciones, de R(;uerdo ('on lo cü;:pu('f:t o en la
Orrlen de 15 de dicíembre de 1944.

An ;}{I. S(l!id(f~ ¡:1O)".\ IJ dietas.--Zu 10.-; da,ies (1 desplazfI
mientos por necesidades del trabajo y orden de las Em¡nesl1.:'
que los trabajadores hayan de efectuar fuera del lugar en que
radique el centro de trabajo. percibirán una diet.a diaria en lf-l
cuantia siguiente: 15 pesetas si se trata de viveros propios de
la Empresa y 250 pesetas en los casos de contrata de trabajo
para oefi-¡onas ajenas a la Empresa. El día de ¡:;alída devenga
rán la dieta completa y el de regreso quedará reducida al
50 por 100 si el intereRado pernocta en su domicilio, salvo
que hubiera <.lf' realiza!' fuera del mü.¡mo las do~ C'omklas prin·
cipales.

Los viajes de Ida y vuelta serún de euentn de las Empresas.
facilitando los bílletes correspondientf's en las clases de pr.in1f>~

ra y cama, para el personal técnico, en primera para el admi
nistratiYo .v en :.;pgunda para el resto del personal.

ArL 51. Enjennedad.--Sin perjuicio de lo establecido en la
legislación de la Seguridad Social y respetando las condiciones
más beneficiosas que para el personal estuvieran establecidas
en virtud de normaS de t-rabajo. usos ,1/ costumbres locales (1

concesión voluntaria de las Empresas, se reservara dmanfe nn
año el puesto de trabajo al personal Que contraig,cl f'-nfernH"
dad no profesionaL

Art. fi2. E:rcedeneia. ¡'ulunlaria.-Las EUlpresas conceder:;:¡
al personal de plantilla que, (:omo mlnimo, cuente con aní:
güe<!ad de cíoco afias a su sei'vicio el pase a la situación de
excedencia voluntaria por un período de tiempo no inferior
a un año ni superior a einco años. 'I'ranscunido el plazo df'
exce<iencia sin rpingresar. perderá el excedente todos los {j{>

rechos.
El pase a la situación de excedencia podrá pedirse una sola

vez POl' cada trabajador. y su concesión será obligatoria por
parte de la Empresa en los easos en que justificadamente se
aleguen para solicitarla motivos de indole familiar, terminíl
ción o ampliación de estudios u otras cau~as análoga". Cuamlo
se funden en otros motivos. la concesión quedará sllpeditnda
a las necesidades del servicio

La excedencia voluntaria se entenderá concedida sin derecho
a percibir aumento alguno y no podrá ser utilizada para prestar
servicios en otra. empresa de la misma o análoga actividad, sal
vo si lo autorizase expresamente aquélla que lo concedió, pro
duciendo el incumplimiento de este requisito In pérdida ti!" 10~

dos los derechos del excedente.
El tiempo de excedencia vol1mtarifl no se]';l (:ompntRdo u

ningún efecto.

Art. 53, E.l'cedencia ./or,:osa.--El pel"mnal pa.:.;;arú a esta. ;,;;
tuación cuando concurra alguna. de las circunstancias ~igui('ntt'".';·

al Nombramient.o para cnnros pl'lblico~ () de In On:,l11.lzacíún
Sindical,

b) Enfermedad.
(') Servicio militar.
La excedencia por nombramiento para cargos públieos () dI:'

la Organízación Sindícal se prolongara por el tlempo que b
determine, y terminado este plazo dará derecho a. ocupar la
mIsma plaza que el interesado ocupaba al pasar a excedente.

En el caso de excedencia por enfermedad ¡.;e estar:i a Jo
dispuesto en la legislaeión vigente.

La excedencia por servicio militar durará el tiempo de per
manencia en filas y dos meses más. comput..f¡ndose tal tiempo
a efectos de antigüedad,

Art. 54. Ucencias.--Con independencia de los casos prevls
tos en los artículos 67 y 68 del texto refundido de la Ley de
Contrato de Trabajo, todo trabajador tendrá derecho en casu
de matrimonio a que 8e le conceda un permiso de siete días nat
turales con disfrute de toda clase de haberes,

Las empresas concederán las licencias que se necesiten siem
¡7re que no excedan en total de diez días al año y medie causa
justificada, tal como fallecimiento de padre cónyuge, hijos, nie~

ros, hermonos. alnmbl'amiento df' f'sposa 11 otras dI' anlllog:)



6432 29 abril 1969 B. O. del E.--N.ím. 102

naturaleza. Los Reglamentos de Regmwn interior (;()lWfl'talan

las causas y la duración de, la¡;, licencia:::; con abuno de haberes
que se deben concede} por cada una di" tale~ caU~aK

En casot> extraordinario& y debIdamente ucrl'ditadú:o be 01:.ot'·
garán licencias por el tiempo maximo de seIS meses según las
circunstancias. pero deberán convenirse las condiciones en que
se conceden. pudiendo acordarse el no percibo de haberes 1:'

incluso' el descuento del tiempo extraordinario de licencia a
efectos de antigüedad, cubriéndose la plaza di:' quien disfrute
estas licencias extraordInarias en la torma que para est08 ca
Sos de enfermedad se ('onsigue P11 el Reglamento (Jp Régimen
interior

CAPITULO V

Art. 55. Premíos.-Con objeto de estimular la<; v:rtudes re
lacionadas con el trabajo, las empresas concretarán en su Re
glamento de Régimen intelior la forma de premiar los actos
relacionados con la conducta profesional de los trabajadores y
que revelen en &'U ejecutor una destacada noción del cwnpli
miento del deber. una gran fidelidad a la empresa, un profundo
amor al servicio, .un acendrado compañerismo.. etc,

Dichos premios IJOdrán consistir:
a) Mención honorífica, que deberá eonstar en el expediente

personal llevando anexa la anulación de posibles notas des
favorables por sanciones.

bl Recompensas en metálico de libre utilización o apliea-
bIes a becas o viajes de estudios.

e) Sobresueldos.
dl Aumento del períOdo de vacaciones retribuidas.
el Disminución del tiempo necesario para alcanzar la ca

tegoria profesional superior o concesión de puntm en orden n
la preferencia a ascensos.

Art. 56. Faltas y sus clases.-Todo acto u omisión de lUl tra
bajador contra la disciplina o régimen de trabajo se clasificarú
en atención a su trascendencia. importancia v malicia en:

Leve, grave y muy grave.
E.<:ta clasificación puede ser completada po! analogia en el

Reglamento de Régimen interior,

Art. 57. Faltas leves,-Son faltas leves las siguientes:
1.a La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con

retrasos sobre el horario de entrada. superior a cinco e inferior
a treinta minutos.

Tres faltas cometidas dentro del periodo de un mes serán
consideradas leves.

2.,$ No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando falte al trabajo por motivos justificados. a no ser (¡tIe
pruebe la 1mposibilidad de haberlo efectuado,

&. El abandono sin causas fundadas del servicio, aun cuan
do sea por breve ·tiempo, Si como consecuencia del mismo se
causase perjUicio de alguna consideración a la empresa, o fUese
causa de accidente a sus compafieros de trabajo, esta faIta po
drá ser considerada como «grave» o «muy grave», según 10R
casos.

4-." Pequefios descuidos en la conservación del material.
S.a Falta de aseo y limpieza personal.
6.· No atender si púbUco con la correcció11 y diligencia de

bidos.
'l.- No comunicar a la empresa los cambios de residencia

o domlcU!o.
8.a Faltar al trabajo un día. al mes sin causa justificada,

Art. 58. Faltas graves.-se calificarán como faltas graws la:o;
siguientes:

l.ll Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al tra
bajo cometidas durante un periodo de treinta días, Cuando se
tuviese que relevar a un compañero, bastará con una sola falta
de puntualidad. para que ésta se considere grave.

2.& Faltar dos días al trabajo durante un peliodo de treinta
días s1h causa just1ficada.

3.a No comunicar con la puntualidad debida 108 cambios
exper1mentados en la familia que puedan afectar a la Seguri
dad Socia.l o al Plus Familiar. La falta maliciosa en estos cagos
se considerará muy grave.

4.a Entregarse a juegos o distracciones, cualquiera que sean,
estando de servicio.

S.a La simulación de enfermedad o accidente,
6.& La mera desobediencia a los superiores en cualquier ma

teria de servicio. Si Implicase quebranto manifiesto de la dis
ciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa.
pod~ ser conaiderada muy grave,

¡ SlJlHu,:r iü ¡.n·p.S611Cm df' "¡'¡'C trnl)8iador fichando con-
testan(iu o firmando p01 él

R." L:¡ negligencia o desidia .,): el t'·[l"iJ..Hi que "lÍP(;tf' ;i la
lmen:" marcha del servici.o.

:,l.,' La llll)j'l"udendn pn ado<, di servIcio Si Implicase rie:;go
de a('(~ld(~ntf' para f'l t.rabaJador_ \Jara :-;n~ compañeros o peligro
de averi:l nflra 1;}" ll1st,n hdoI1('i' n()drú spr rOl1i'iderada muy
~ra\'f'

'O L;j !"{·l1Wlci"rlUH PL l;¡jlu~ WV('¡" ;umqlw lato C{j!Tpspon
dtente,.. infr:lC'eionps sean ele distint.a naturaleza, siempre que
.'p cometan (¡entro de un periodo di' 1m nlf'S :1 partir de la nrl
Il1pnl faiU de in citadn graduación.

11 M:'l~ ele die:? ffllt:a-[; 110 iu"Ufjcfldas di-' puntualidad en 'a
aSlstencifl [d tr8ha.io conw{,icJ:;,; (~n llll pC'j"imir' dl~ Sf,jS mf'~;W' v
v¡·'tntr' dll\"Ant·, I·,n aflO

ArL 5!1 F'arto,' nol'/! orares -- Si' eon;-;jaerar{lll como t,ales las
'ilgmentps

Rpal17fU :-;ín ,~l oportuno ¡:Wl'mi;.;c, trnbajos particulares
clmuntp la ,lmnada, emplear para usos nrop1oR herramientas
de l2 em¡E'PS¡l incluRo cmmdo ello OCUlTn fuera de la ,iornada
df' lj"HbH~O: lral):J.i¡u P¡Cl.l'i, otra "mprp;.;;¡ infriñgiendo k di:<
pues!,!) en es! a Ordenanza.

-. El fraude, Jeslealtad o al)uso ele eonHanza en las ges~

tionclc cllconwndada~. y PI [lUrto o robo tanto a la empresa
cOllle :1 !a- eompafl{'ro~~ d? trabajo, o a cualqnier otra persona
denl m de ¡as dependenria~ {j¡ traba,jo n durante el acto de
servici.o en cualqtlier llIgar

;~; H:)('p!" desapfl.'f'(,p~' mutlli7ar, destrozar o causar des
períel'tIW ell primeras materias. úUlt's, herramientas, maqui
nariah, aparn lOS in;;:! il Inriül1Ps. "ti! fh'iI1<.; pl'lspn;-s y documentos
di' la empresa

4."" L¡~ condena por (j('lito (h rol);). llurto o malversación
corndidj) fuera de la emprpsa, {\ por ('ualquier otra clase de
hecho¡.., que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a
su autor y en todo caso, :as de duración superior a. seis aflos
dictadas pOJ loc- Tribunales de Justicia,

'1 La continuada \ habitual falta de aseo y limpieza. de
tal melole Qllf' produzca queja~ justificadas de RUS campaneros
de trabaJO

6/ LB cllllHiaguez rell enHla durante el servicio.
7." Vi.olar el secreto de la correspondencia o documentos.
8." Revelar~, p.lementos f'xtraflOS R la empresa datos de l'e-

serva obligada
9.' Dedica;·se;l actIvldade~~ que lu em!j.Tt"sa hubiera decla

rado incompatibk' en su Reglamento de Régimen Interior.
10 Los malos [ratos df' palabras tI obra. abuso de la auto

ridad ü falt,l grl1\'e de respeto y ('on:-::idemeión a los jeff'...3 o a
sus compaiieroh subordinado:,>.

11 LB blasfemia habitual.
12, Causar aceidentes gnl.V€'s por llnprudencia o negligencia

mexcusable.
13 Abandonar el trabajo en puesto;.; de_ responsabilidad.
14. LR disminución voluntaria y continuada en el rendI

miento normal de Ja labor.
15 El originar fn'('llent('~' ri:cI;l~ v ))pnrlencias eon los com

pañero,.,; dt> trabaJo.
16 La reitenlción en talta gTaVf', 8.unque laR correspon

dientes infr;,lef'.ionp;o. span de nistinta nnJnralc7,a.. sielupre. qUE"
se cometan dentro de un periodo de ~('js meses, a partir de la
primera faltn de 18 citada graduación.

Art. 60. La::- s8.ndones m{;.ximB~ qae poür{l11 imponerse a
los Que incurran en falta ¡.;erún las siguientes:

al Por taita .... leves:

'\moncstación pm f'scrito.
Snspensii1l1 dI' emplf'o y s1ll'ldo hiIS::1 dos días

i)) Pm taita .... grm:es:

Multa¡; de dus hasta seis diw, oe ha¡)f~r

Trasla(jo (je Pllf'Rto dentro de w. misma empresa, sin pér-
dida de catl;'goria.

Sm;pensíon de empleo y sueldo de t.rf'S a quince días.

el Por falta,; muy graves:
Suspensión de empleo y sUf'ldo de cliecJséip, a sesenta dias.
Traslado for7,oso s. distinta locnli.dad sin derecho a indem~

nización alguna,
Despido

Art. 61 Las faltas ]€Yf'R pl'f'í:icribirún al mes, y las graves
Ii muy graves, a. los tres meses. desde la fecha en que fueron
cometidas 8i en tajes Plazos no se procede a la imposición de
san~ión



B. O. del R.-Núm. 102 29 abril 1969 6433

DISPOSICIÓN TR.'.NsnORIA

A los efectos de lo establecido en el párrafo final del artícu
lO 35 de la presente Ordenanza, las categorías profesionales a
que se refieren sus artículos 12 a 26, ambos inclusive, quedan
equiparadas a las de la Reglamentación Nacional del Trabajo
en la Construcción y Obras Públicas de 11 de abril de 1946, se
gún se consigna seguidamente;

Las Empresas anotaran en los expedientes personales de sus
empleados las sanciones por faltas graves o muy graves que les
fueran impuestas y los premios a que se hubieran hecho acree
dores, pudiendo anotar también las reiteraciones en faltas leves.

En los Reglamentos de Régimen Interior se determinarán
las condiciones necesarias de buena conducta y actuación de
los sancionados por faltas en el trabajo posteriores a dicha
sanción, que originarán la anulación de las notas desfavorablef!
que consten en sus expedientes personales-

Como norma general, motivará la anulación de estas ano·
taciones el transcurso de un afio sin reincidencia si se tratare
de faltas leves, de tres años si se tratare de faltas graves y
de cinco años para las faltas muy graves.

Art. 62. Tramitacion.--Corresponde al Jefe de la Empresa
1I persona en Q.uien delegue la facultad de imponer sanciones
;)0, faltas leves, graves o muy graves.

Se observarún las disposiciones eontenidas en el vigente
texto refundido de Procedimiento Laboral.

Art. 63. Ab/I,so de autoridad.--Cuando un superior realizase
')11 hecho arbitrario, con evidente perjuicio de un inferior y con
patente transgresión de un precepto legal, tal acto se estima·
rá como abuso de autoridad, siendo considerada como falta muy
grave. instruyéndose el eportuno expediente.

El trabajador interesado pondrá en tales casos el hecho en
conocimiento de la Dirección de la Empresa, para 10 cual 10
advertirán por escrito a sus Jefes inmediatos o al superior
de éste si fuera el mismo el que hubiera realizado la infrac
ción, debiendo elevar la queja por el oportuno conducto jerár·
quien hasta llegar a la Dirección de la Empresa. Si cualquiera
.ete los Jefes integrantes del referido. escalonamiento no eum
pliera con 10 obligado o, a pesar de hacerlo. se insistiera en
la ilegalidad cometida, el perjudicado dará cuenta por escrito
en plazo no superior a quince días, y por eonducto de la Orga·
nización Sindical. a la Delegación Provincial de Trabajo. Si
l~sta creyese que existía infral:ción, ordenará a la Empresa el
envío de los antecedentes del asunto, y si, previos los asesora
mientos pertinentes resultase proba<lo el hecho, resolverá lo
que pror<€da.

CAPITULO VI

Arquitecto, Ingeniero< Licen
ciado

Peritos, Aparejadores, Topó-
grafos, Ayudantes

Conservador especializado
Auxiliar práctico
Encargado general
Delineantes especializados ,...
Delineante de 1."
Delineante de 2."
Calcador , .
Jefe Administración de 1.'" .
Jefe Administración de 2." .
Oficiales de l.a
Oficiales de 2.a

Auxiliares ..
Aspirantes .
Encargado o Maestro Jardi-

nero , .
Oficial Jardinero ,. .
Auxiliar Jardinero , , .
Podador , ,., ..
Peón .
Aprendiz .
Celador " •.....
Conserje .. ,., , .
Telefonista .
Ordenanza , , ,..
Vigilante .
Guardesa ." ,
Mujeres limpieza .. , , .

Arquitecto. Ingeniero. Lieen~

ciado.

Ayudanfc {le Ingeniero.
Encargado general.
Ayudante de obra.
EncaJ-gado general.
Delineante superior.
Delineante de 1."
Delineante de 2.·
Calcador.
Jefes de 1."
Jefes de 2.'
Oficiales de 1."
Oficiales de 2."
Auxiliares.
Aspirantes.

Encargado de obra.
Ofieial de L"
Oficial de 2,"
Oficial de 2. '"
Peón ordinario.
APTendiz.
Almacenero.
Conserje,
Telefonista.
Ordenanza.
Vigilante.
Vigilante.
Mujeres limpieza.

Art. 64. Seguridad. e higiene- en el trabajo.-Las Empresas
afectadas por esta Ordenanza cumplirán las disposiciones de
carácter general dictadas sobre la prevención de accidentes,
higiene en el trabajo, en particular las del Reglamento general
de 3'1 de enero de 1940- que les sean de aplicación.

Art. 65. Las Empresas que cuenten con 200 o mas trabaja
dores deberán constituir Comités de Seguridad e Higiene de
aplicación especial a la índole de los trabajos u operaciones de
que se trate.. al objeto de obtener las máximas garantías para
la salud y la vida del personal. Se derenninarán también las
sanciones que por incumplimiento de lo dispuesto sobre este
particular puedan imponerse al personal y asimismo los pre
mios y estímu,los para aquel que se haya distingUido por su
actuación en seguridaD e higiene. La parte de los Reglamentos
que se ocupan de estas materias habrá de ser necesariamente
informados por la Sección de Seguridad e Higiene del Trabajo
de la Dirección General de Trabajo o por las Inspecciones
Provinciales de Trabajo respectivas, según que las actividades
ele la Empresa se extiendan o no a más de una provincia.

Art. 66. Reglamenta de Regimen Interior,-Todas las Em
presas afectadas a la presente Ordenanza que ocupen normal
mente más de cincuenta trabajadores fijos vienen obligadas, en
d plazo de tres meses, contados desde el sigUiente al de la in
serción de estas normas en el «Boletín Oficial del Estado», So
redactar un proyecto de Reglamento adaptando laB reglas del
nlismo a la peculiar organización de su actividad específica, bar
dendo constar cuanto de particular dispone el Decreto 20/1961,
de 12 de enero, y disposiciones complementarias o los artículos
correspondientes, según que la Empresa venga o no obligada a
constituir Jurado.

Art.. 67. Del proyecto de Reglamento se presentarán tan
tos ejemplares, más dos, como el número de Centros de trabajo
que la Empresa posea, y se someterá a la aprobación de la De
legación de Trabajo, si la Empresa desarrolla sus actividades en
una..sola pr.l}~inrJJ!¡..1J mte...-la.Oiroorió!l..QWJ1r.a!-. de..TmbajQ; ..en
otro caso; el Reglamento de Régimen Interior, una vez aproba
do deberá colocarse en sitio visible de los Centros ae trabajo
para conocimiento del personaL

RESOLUCION de la DirecL'Íón General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal interprovincial para las Industrias de Perfume
ría y Afines.

Visto el texto del Convenio Coleetivo Sindieal Interprovin
cíal para las Industrias de Perfwne11a y afines y RUS trabaja
dores, suscrito en 7 de febrero de 196~l; y

Resultando que por la Secretaría General de la OrganiZa
ción Sindical se elevó en 20 de marzo de 1969 a esta Dirección
General de Trabajo el texto . literal del referido Convenio, ha
ciéndose constar de manera expresa que las normas del Con
venio no tendrían repercusión alguna en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente pal'a
resolver 10 acordado en el Convenio, de conformidad con el
articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, siempre que
no contravenga precepto de superim' rango administrativo ni
lesione intereses de carácter general:

Considerando que la Dirección General de Previsión ha in
fonnado favorablemente a que las mejoras de Seguridad Social
exll'il.entt:t> ell el Cunveniv autaior s~an en el pre:sente;

Considerando que las condiciones económicas del Convenio
están dentro de las normas dictadas en el artículo tercero del
Decreto-ley 1011968, de 16 de agosto.

Esta Dirección General resuelve:

Prímero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical InterPl'o·
vincial para las Industrias de Perfumería Y afines, suscrito en
7 de febrero de 1969.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadn! con arree-.!D--E--lu p-r&'L~ta- f11-f'!- a_];t-im1!a."2c"Ldt'l.R~h~·

mento de 22 de julio de 1958.
Tercero.-Sígnificar que contra la presente Resolución no

cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el articu-


